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ACTA RESUMEN  

ACTO DE PRESENTACION  PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL PMD-OT PERALVILLO 2021-2025 

 

FECHA: JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 

HORA: 2:00 PM 

Participantes: 66 en total 

Lugar: Salón de actos del Ayuntamiento Municipal de Peralvillo 
 

Con la presencia de las autoridades Locales y representantes de la sociedad civil, el 

Ayuntamiento Municipal de Peralvillo, perteneciente a la Provincia Monte Planta, presenta su 

Plan Municipal de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMD/OT) para el período 

2021-2025; contando con la participación del Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo (MEPYD), representados por la Arq. Madeline Urbaez, Analista Territorial de 

la División de Promoción de los Consejos Municipales de Desarrollo, del Vice Ministerio de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional del Ministerio de Economía Planificación y 

Desarrollo; la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) representado por  

Andrés Anery Bello Cuevas, Encargado de Diplomacia Local de FEDOMU.  

 

Dentro de la programación del evento, se hizo una agenda de turnos, dentro de los cuales 

estaban: 

1. Breve introducción sobre el Plan de Desarrollo Municipal/ordenamiento Territorial 

(PMD/OT) 2021-2025., 5 mint   

Responsable: maestro de Ceremonias 

2. Himno Nacional 

3. Salutación 

4. Saludos a quienes componen la mesa de honor      

5. Invocación a Dios         

Responsable: Rev. Rene Sano, Párroco de la Parroquia Sagrado Corazón de Jesús. 

6. Breve recuento del trayecto recorrido 

Responsable: Fantina Hernández, consultora del ́ proceso de Formulación del PMD/POT 2021-

2025. En representación del equipo técnico que acompañó al ayuntamiento para la formulación 

del plan, Fantina Hernández, consultora de DH Y ASOCIADOS, destacó que lograr este 

instrumento de planificación para el municipio de Peralvillo fue un gran desafío en tiempos de 

distanciamientos y pandemia, obligándonos a utilizar nuevas herramientas y métodos de 

comunicación para poder tener los resultados que presentamos. Sin embargo, “gracias al 

compromiso y disposición de las autoridades municipales, integrantes del CMD y 

organizaciones de la sociedad civil, así como personal técnico del ayuntamiento, este plan 

pudo hacerse realidad”. 

7. Palabras del representante del Ministro de Economía, Planificación y desarrollo 

(MEPYD)/ Responsable: Arq. Madelin Urbaez, Analista Territorial de la División de 

Promoción de los Consejos Municipales de Desarrollo, en representación del Vice 

Ministerio de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional del Ministerio de 

Economía Planificación y Desarrollo. 

8. Palabras de Ing. Maximiliano Brito Lázala, Presidente y CEO, Presidente del fondo 
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privado de inversión. Agradeció al ayuntamiento por haber impulsado esta iniciativa 

para que el municipio cuente con un plan de desarrollo, asegurando que “con este Plan 

de Desarrollo vamos a poner en alto en nombre de Peralvillo, y cuente con nuestro 

apoyo para que proyectos que aquí se han acordado se hagan realidad”.  

9. Palabras Centrales a cargo de la máxima autoridad del Municipio, Lic. Juan Francisco 

Manzueta, Alcalde Municipal de Peralvillo. / junto a las palabras de la Gobernadora dCivil y 

Provincial Lic. Rafaela Javier 

10. Proyección de video breve. 

11. ENTREGA SIMBOLICA DEL LIBRO PMD-OT a los organismos que conformaban la 

mesa de honor e instituciones invitadas al evento (MEPyD, FEDOMU, 

GOBERNACION, FONDO PRIVADO DE INVERSION, CMD). 

12. Entrega de Reconocimientos a Miembros del Consejo de Desarrollo Municipal (CMD). 

 Responsables: Alcalde Juan Fco. Manzueta y Alba Acosta, coordinadora del CMD. 

 

Este plan ha sido formulado acorde a las guías metodológicas para la planificación municipal 

para el desarrollo y el Ordenamiento del territorial, tomando los lineamientos para integrar un 

contenido de enfoque estratégico, del análisis y la concertación entre los ciudadanos junto a 

sus autoridades, define la Visión de Desarrollo Municipal para los próximos 4 años “Ser un 

municipio organizado, con una economía sostenible que promueve la competitividad, 

garantizando servicios de calidad, desarrollo ecoturístico y la preservación del medio 

ambiente”. Convirtiéndose en una herramienta de planificación que, con la integración de la 

población, se impulse el desarrollo del municipio, cumpliendo con lo establecido en la Ley 

176-07 de distritos y Municipios. 

 

Este proceso de formulación, consto de varias etapas: 1. La conformación del Consejo 

Municipal de Desarrollo (CMD), integrado por 31 miembros que representan los principales 

sectores socio-económicos activos del municipio, juramentados en Julio del 2021. 2. La 

elaboración de diagnóstico Municipal, abarcando el estudio de los Ejes: Contexto Histórico 

y Geográfico, Gobernabilidad Local, Desarrollo social, Equipamiento y Servicios Básicos, 

Dinámica Económica, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Gestión de Riesgos, Uso del 

Territorio y Movilidad, conexiones territoriales, con iniciativas de subprogramas presentados 

como actividades a incluir en los POA s de los diferentes años de cumplimiento del PMD/OT 

2021-2025. 3. Formulación de planes y proyectos, quedando definidas las Líneas 

estratégicas de Desarrollo (LED) definidas para este período, según la visión Estratégica 

consisten en: LED 1.1“Un Municipio organizado”, LED 2.1 “Un Municipio que asegura la 

accesibilidad a los servicios básicos”; LED 2.2 “Un Municipio que garantiza servicios de 

calidad”; LED 3.1 “Un Municipio de una Economía Sostenible”, LED 3.2 “Un Municipio que 

promueve la competitividad”; LED 4.1 “Un Municipio con desarrollo Ecoturístico, que 

preserva el Medio Ambiente”; LED 5.1 “Un municipio con una infraestructura y 

acondicionamiento Territorial adecuado”. 

 

A partir de estas líneas estratégicas fueron definidos los objetivos estratégicos de cada línea: 

 

1.1.1 Garantizar y Facilitar el Acceso a los Servicios Básicos. 

1.1.2 Brindar servicios oportunos y seguros. 

2.1.1 Concentración de servicios existenciales a lo interno del municipio. 

2.2.1 Garantizar suministros de energía. 
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2.2.2 Adecuar y habilitar el suministro de agua. 

2.2.3 Incrementar servicios y esparcimiento municipal. 

2.2.4 Promover Viviendas adecuadas. 

2.2.5 Eficientizar y tecnificar la educación. 

2.2.6 Mejorar la asistencia social. 

2.2.7 Ampliar y abastecer los servicios de salud. 

3.1.1 Incentivar la producción. 

3.1.2 Propiciar continuidad en la producción. 

3.1.3 Fomentar rentabilidad de los productos. 

3.2.1 Garantizar la búsqueda o inserción de mercados. 

3.2.2 Asegurar la comercialización de los productos autóctonos. 

4.1.1 Propiciar la conservación del medio ambiente. 

4.1.2 Restaurar el Ecosistema degradado por la deforestación. 

4.1.3 Incentivar la sostenibilidad y Gestión de riesgos ambiental. 

4.1.4 Promover las bondades y potencialidades de los Recursos naturales del municipio. 

5.1.1 Transitar de forma fluida, enlazando sus vías. 

5.1.2 Garantizar el control y aplicación de normativas en uso del territorio. 

 

El acto de presentación estuvo presidido por las autoridades locales del Municipio, el Alcalde 

Juan Francisco Manzueta, la Gobernadora civil por la provincia Monte Plata, Rafaela 

Javier, y pleno del Honorable Concejo de Regidores, junto a Licda. Alba L. Acosta, 

Coordinadora del Consejo Municipal de Desarrollo, el señor Juan José de la Cruz, por parte 

de la empresa cooperante ´Pueblo Viejo Corporation´, y con la representación de la sociedad 

civil, ING. Maximino Brito Lázala, presidente y CEO del fondo Privado de inversión. 

 

Para la preparación de este magno evento, se hicieron varios elementos publicitarios 

utilizados durante el lanzamiento, de los cuales se pueden destacar los siguientes: 

 

• Brochures, con una breve síntesis del libro PMD-OT Ayuntamiento de Peralvillo, se 

le entrego a cada participante un ejemplar, para que observaran más detalladamente 

cuales son los puntos desarrollados en el libro. 

• Bultos ecológicos con el membrete del Ayuntamiento Municipal de Peralvillo, 

serán utilizados para hacer el envío del libro oficial del Plan Municipal de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PMD-OT) a las instituciones del municipio y a los miembros 

del Consejo Municipal de Desarrollo (CMD) 

• Banners personalizados de acuerdo a la presentación del PMD-OT, utilizados 

dentro del espacio para embellecer el lugar con elementos característicos utilizados en 

el libro PMD-OT. 

• Cabe destacar que no solo fue entregado el libro PMD-OT, además se hizo un resumen 

ejecutivo con un condensado más específico de los temas tratados dentro del libro 

PMD-OT, fue entregado al (MEPyD, FEDOMU, Pueblo Viejo Corporation, CMD, 

Ayunt. Municipal de Peralvillo, Fondo de Inversionistas Privado). 

 

Es importante hacer énfasis en la proyección del video donde se resume con ilustraciones las 

actividades realizadas junto a los miembros del CMD para conformar el libro PMD-OT, 

incluyendo también imágenes y videos de las bondades del municipio, tomadas durante el 
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proceso de formulación del PMD-OT. 

 

Contenido del video,  

− Letras: Lic. Nilda Nivar  

− Voz: Lic. Esmeralda Santos, comunicadora. 

− Edición e imágenes: JAV Audiovisuales, Juan Steven Santos. 

− Organizado por: Fantina Hernández, DH Delgado Hernández & Asoc.  

MUNICIPIO PERALVILLO 

Tierra de hombres y mujeres orgullosos de sus costumbres, abrazados a sus raíces para hacer 

crecer el árbol del desarrollo de su “Paraíso Soñado”. Negados a que desaparezcan sus 

tradiciones, en las fiestas dedicadas a sus devociones religiosas recrean aquellos viejos tiempos 

con sus bailes Baporu, Valsie, el Palo encebao, las Serenatas que solo algunos pueden entonar 

y hasta las Cabalgatas que recuerdan la llegada de sus fundadores. 

Por su especial forma de celebrar hacen de Peralvillo, el lugar donde todos quieren ESTAR. 

 

Paraíso que lleva el agua en sus entrañas como manantial de vida que hace parir sus tierras de 

aquel llamado EL ALIMENTO DE LOS DIOSES: El Cacao y del auténtico TESORO 

NUTRICIONAL: El Limón, entre otros productos. 

 

ENCLAVADO en la provincia de Monte Plata, que Ni es Monte, Ni es Plata; es solo eso: Lugar 

de gente laboriosa, emprendedoras, amables, creyentes y productivas. con corazón de diamante 

que viven, luchan y esperan por un futuro MEJOR. 

 

El Peral de Villo (de ahí su nombre), según se cuenta de sus orígenes, es más adulto que sus 

18 años de creación, con un territorio de 164 Km cuadrados. Parecería un pequeño rinconcito, 

pero no es así; a él, lo hacen grande: sus 4 Secciones y sus 76 parajes, habitados por gente que: 

aman cada gota de agua, cada piedra que pisan, sus fiestas, sus ríos y montañas y hasta sus 

mercadillos improvisados. 

 

Posee 46 organizaciones sociales, una gestión Municipal responsable, transparente y 

comprometida con su pueblo. Cuenta, además, con un Consejo Municipal de Desarrollo, la 

Oficina Municipal de Planificación y un Equipo Técnico producto de la iniciativa que nos 

convoca este día.  Con una representación de La Sociedad Civil dispuesta a no solo echar el 

pleito, sino, a ganarle a la pobreza en todas sus manifestaciones, a la apatía e indiferencia que 

muchas veces permea a la política. 

 

Este Pueblo, a través de sus autoridades locales, nos recibió y nos dio la oportunidad de 

plantearles sobre las ventajas y beneficios que genera La Planificación. Fue así que nosotros, 

los técnicos del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, del Viceministerio de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional y de FEDOMU, guiamos este excelente 

equipo, consensuando los lineamientos, primando siempre los intereses del municipio. 

 

Recorrimos un largo camino, con grandes retos y desafíos, marcado entre otras cosas por La 

Pandemia del Covid 19, la cual solo sirvió para confirmarnos que cuando SABEMOS PARA 

DONDE VAMOS, encontramos el mejor camino para llegar. 

 

Este esfuerzo dio sus frutos:  ha parido 58 Proyectos que van desde el Desarrollo de la Industria 
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para el Procesamiento de Productos de la zona, Servicios para los Munícipes hasta el 

Aprovechamiento de sus Recursos Naturales con miras a crear La Industria del Turismo en la 

zona. 

 

Seguros estamos que a este trabajo lo calentarán más que la plancha de Jenga y que esta 

comunidad permanecerá más limpia que el patio de Fonsa. De no ser así: “Anda La Crema de 

Caele” 

 

Que nunca le falte a Peralvillo hombres y mujeres de la talla de: Florentino Ferrer, Juana 

Santana, Marcelino De la Cruz, Cecilio De los Santos, entre otros y de la voluntad política para 

seguir haciendo de éste, ¡el mejor lugar para sus munícipes y visitantes! 

 

Vencimos, Vencimos el miedo, la inseguridad, la Indecisión, las diferencias políticas Y NOS 

ENCONTRAMOS HOY: EN ESTE MOMENTO HISTÓRICO QUE MARCA UN ANTES Y 

UN DESPUÉS para esta maravillosa comunidad. 

Peralvillo es…!!TIERRA DEL CACAO Y AGUAS CRISTALINAS!! 

 

El cierre del evento fue realizado con la entrega de Reconocimientos a Miembros del Consejo 

Municipal de Desarrollo (CMD) por parte de los representantes locales (Alcalde, Vice 

Alcaldesa, Concejo de Regidores), reconociendo además, la entrega y dedicación del personal 

del Ayuntamiento, con la entrega de un reconocimiento especial a la Lic. Alba L. Acosta, Enc. 

de la OMPP.  Terminando el acto a las 5:00 pm con un brindis especial y galería de fotos 

emblemáticas por parte de los miembros del CMD e invitados. Además, se le hizo entrega  de 

una nota de prensa elaborada según los lineamientos del evento de lanzamiento del libro PMD-

OT a los representantes de medios de comunicación local  y nacional.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alba L. Acosta 

Enc. OMPP 
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LIC. FANTINA HERNÁNDEZ Y LUIS A. DELGADO, CONSULTORES   
D H DELGADO HERNÁNDEZ & ASOC. 
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HORA: 2:00 PM 
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FOTO: Apertura invocación a dios Rep. de Iglesia Católica 

FOTO: Alcalde Juan F. Manzueta (centro), Gobernadora Civil y Prov., Rep. del MEPYD, Rep. de 
FEDOMU, Vice Alcaldesa, Pte. Concejo de Regidores, Regidores e Invitados especiales 
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FOTO: Lic. Fantina Hernández, presentación proceso de formulación y resultados PMD 

FOTO: Participación de la Arq. Madelin Urbaez, Analista Territorial de la División de Promoción de 

los Consejos Municipales de Desarrollo, del Vice Ministerio de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Regional , Representante del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD).  
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FOTO: Palabras de la Gobernadora Civil y Provincial de Monte 
Plata,  Lic. Rafaela Javier. 

FOTO: Palabras del Alcalde Municipal de Peralvillo,   Lic. Juan Francisco 

Manzueta (El Profe) 
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FOTO: Entrega del libro PMD-OT a los  Rep. del MEPYD  y FEDOMU  

FOTO: Entrega del libro PMD a invitado y a Rep. de la Sociedad Civil del sector Iglesias    
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FOTO: Entrega de reconocimientos a la Vice Alcaldesa Jacinta Severino, Regidora Evangelista, 
Regidores, miembros del CMD y  Comisión técnica.  



 

 

7 

Ayuntamiento Municipal de Peralvillo  
Prov. Monte Plata, República Dominicana 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO: algunos participantes en el evento  

presente 
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PRESENTACION AUDIOVISUAL DEL CAMINO RECORRIDO EN LA 
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LISTADO DE ASISTENCIA ACTO DE PRESENTACION PMD 

PERALVILLO  

 
      

 

 

 

 
Ayuntamiento Municipal de Peralvillo 

Prov. Monte Plata, República Dominicana  
 



 

2 

 

  

 
 
 
 



 

3 

 

 
 
 
 


